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ANEXO 2 
 
No imprima esta imagen. Descargue el formulario en PDF y ábralo exclusivamente con Adobe Acrobat 
Reader.  
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ANEXO 3 
Prueba teórico-práctica (60 puntos) 
 
Esta prueba consiste en elaborar y defender una memoria sobre los apartados 
siguientes: 
 
1. Plan de comunicación del Hospital Comarcal de Inca. Aspectos esenciales y 

desarrollo. 
 

2. Líneas de acción a realizar: 

a) Tipo de material de comunicación 

b) Canales de comunicación internos y externos de la organización  

c) Propuestas de actividades formativas a profesionales 

d) Medios de evaluación 
 

La extensión del documento debe ser como máximo de 1.000 palabras.  
 

Esta memoria debe defenderse oralmente ante la Comisión de Selección. 
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ANEXO 4 
Baremo de méritos (40 puntos) 
 
1. Experiencia profesional (puntuación máxima, 20 puntos) 

 
1.1 La puntuación del tiempo de servicios prestados que los aspirantes tengan 

reconocido hasta la fecha de presentación de la solicitud se computa de acuerdo 
con el baremo siguiente: 

 Por cada mes de servicio prestado a instituciones sanitarias públicas del 
Sistema Nacional de Salud, a instituciones sanitarias públicas de la Unión 
Europea o a instituciones sanitarias públicas del Espacio Económico 
Europeo como personal estatutario, funcionario o laboral en la misma 
categoría que aquella a la que se opta o en plazas con el mismo contenido 
funcional: 1 punto.  

 Por cada mes de servicio prestado en instituciones sanitarias públicas del 
Sistema Nacional de Salud, en instituciones sanitarias públicas de la Unión 
Europea o en instituciones sanitarias públicas del Espacio Económico 
Europeo como personal estatutario, funcionario o laboral en diferente 
categoría que aquella a la que se opta para la que se exija la misma 
titulación o equivalente: 0,5 puntos. 

 Por cada mes de servicio prestado a instituciones sanitarias públicas del 
Sistema Nacional de Salud, a instituciones sanitarias públicas de la Unión 
Europea o a instituciones sanitarias públicas del Espacio Económico 
Europeo como personal estatutario, funcionario o laboral en otra categoría: 
0,25 puntos  

 
1.2 Los aspirantes deben aportar la documentación que acredite los méritos 

alegados con los requisitos adecuados.  
 
1.3 La fracción del mes computada por días se calcula proporcionalmente.  
 
1.4 Para valorar este apartado se tienen en cuenta los aspectos siguientes:  

 La puntuación máxima que se puede obtener por la totalidad de los 
subapartados que lo integran es de 20 puntos. 

 Un mismo periodo de tiempo no puede ser valorado por más de uno de los 
subapartados que lo integran. 

 
2. Formación (puntuación máxima, 15 puntos) 

 
2.1 Formación postgraduada  
2.1.1 Los títulos de máster oficial universitario que estén relacionados directamente 

con el contenido de la categoría a la que se opta se valoran así:  

 Por cada crédito ECTS (Sistema Europeo de Transferencia y Absorción de 
Créditos): 0,25 puntos. 

 Por cada crédito LRU (sistema de implantación de los créditos europeos por 
medio de la Ley de reforma universitaria): 0,125 puntos.  
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Si el título no especifica el tipo de crédito, se computa como crédito LRU.  
 

2.1.2 Los títulos universitarios propios de posgrado (certificado universitario, experto 
universitario, especialista universitario y máster universitario) que estén 
relacionados directamente con el contenido de la categoría a la que se opta se 
valoran así: 

 Por cada crédito ECTS: 0,25 puntos.  

 Por cada crédito LRU: 0,125 puntos.  
 
Asimismo, se tendrá en cuenta lo siguiente:  

 Si en el diploma o certificado figura el número de horas en vez de los 
créditos, se otorga un valor de 0,01 puntos por cada hora de formación. 

 Si figuran simultáneamente créditos y horas, la valoración se hace siempre 
por los créditos certificados. 

 Si no se especifican horas ni créditos, esta actividad no se valora. 

 Si no se especifica el tipo de crédito, se valora como crédito LRU.  

 Si en un mismo documento figuran créditos LRU y ECTS, se tiene en cuenta 
la puntuación más favorable al aspirante. 

 
2.2 Formación continuada 
 
2.2.1 Cursos, seminarios, talleres, congresos, jornadas, reuniones científicas y otras 

actividades formativas que estén relacionadas directamente con el contenido de 
la categoría a la que se opta:  

 0,2 puntos por cada crédito CFC (Comisión de Formación Continuada) o 
LRU.  

 0,5 puntos por cada crédito ECTS.  
 

Asimismo, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 Si en el diploma o certificado figura el número de horas en vez de los 
créditos, se otorga un valor de 0,002 puntos por cada hora de formación.  

 Si figuran simultáneamente créditos y horas, la valoración se hará siempre 
por los créditos certificados  

 Si no se especifican horas ni créditos, esta actividad no se valora.  

 En este apartado no se valora haber superado asignaturas de un estudio 
académico. 
 

2.2.2 Se valorarán siempre que cumplan alguna de las características siguientes:  

 Deben ser acreditadas por la Comisión de Formación Continuada de las 
Profesiones Sanitarias. La acreditación debe cumplir los criterios de la 
normativa de la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de 
Salud a los materiales de promoción o certificación de asistencia de esta 
actividad, por lo que deben constar conjuntamente el logotipo, el texto y el 
número de créditos.  
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 Deben haber sido impartidas, organizadas, subvencionadas acreditadas u 
homologadas por una administración pública, un colegio profesional o una 
entidad del sector público institucional (de acuerdo con la definición dada por 
el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre), lo que debe constar en el 
certificado correspondiente. 

 Deben haber sido impartidas, organizadas o acreditadas por alguna 
universidad, lo que debe constar en el certificado correspondiente.  

 Deben haber sido promovidas por una organización sindical o entidad sin 
ánimo de lucro e impartidas en virtud de un convenio suscrito con una 
administración pública o una universidad, o bien deben haber sido 
acreditadas y/o subvencionadas por aquellas, lo que debe constar en el 
certificado correspondiente. 

 Deben haber sido llevadas a cabo en virtud de los acuerdos de formación 
continuada con las administraciones públicas y organizadas y/o impartidas 
por cualquiera de los promotores de formación continuada que hayan 
suscrito estos acuerdos, lo que debe constar en el certificado 
correspondiente.  

 Deben estar reconocidas como de interés sanitario por el órgano de la 
administración pública competente, lo que debe constar en el certificado 
correspondiente. 

 
3. Conocimientos orales y escritos de catalán (máximo, 5 puntos) 

 
3.1 Los conocimientos de catalán se valoran de la manera siguiente:  

a) Nivel C1 (nivel de dominio funcional efectivo): 3 puntos.  

b) Nivel C2 (nivel de dominio): 4 puntos.  

c) Lenguaje administrativo (LA): 1 punto.  
 
3.2 Los conocimientos de catalán deben acreditarse por medio de alguno de los 

certificados oficiales siguientes: 

a) Certificado expedido por el órgano competente del Gobierno de las Islas 
Baleares.  

b) Certificado expedido por la Escuela Balear de Administración Pública.  

c) Certificado equivalente según la Orden 7/2026 de la Consejería de Turismo, 
Cultura y Deportes, de 4 de mayo, por la que se regula la homologación de 
los estudios de lengua catalana de la educación secundaria obligatoria y del 
bachillerato con los certificados de conocimientos de lengua catalana de la 
Consejería de Turismo, Cultura y Deportes, y se determinan los títulos, 
diplomas y certificados equivalentes a estos certificados de conocimientos de 
lengua catalana. (BOIB núm. 58, de 7 de mayo de 2026). Si el aspirante 
alega este tipo de certificado debe adjuntarlo al trámite si no consta en el 
Registro de Personal. 

d) Certificado homologado por el órgano competente del Gobierno de las Islas 
Baleares. Hay que disponer de la correspondiente resolución de 
homologación del certificado.  
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3.3 Se valora solo un certificado, excepto en el caso del certificado LA, en el que la 
puntuación se acumula a la del otro certificado que se aporte. Si se presenta solo 
el certificado LA, se valorará igualmente con 1 punto. 
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ANEXO 5 
Comisión de Selección 
 
La Comisión de Selección estará formada por los miembros siguientes (titulares y 
suplentes):  

- Presidenta: Sara Beltran del Amo; suplente: Francesc Artigues Ramis. 

- Vocal: Bartomeu Ramon Nicolau; suplente: Sebastià Darder Perelló. 

- Secretario: Ramón Riba Álvarez; suplente: Maria Teresa Vallespir Anguera. 
 
 


